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MENTÓ DE EDUCACIÓN

AUTORIZA PAGO DE BONO DE

ESCOLARIDAD, A DOÑA LUCÍA
OSSANDÓN VERGARA.

LA HIGUERA, 3 O

Lo dispuesto en el Art. 13° de la Ley N°
2 publicada en el D.O. del 11 de Diciembre de 2012; el D.F.L. N° 150 de 1981 del
erio del Trabajo y Previsión Social; el Art. 1 ° de la Ley N° 18.987; las facultades que
otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
icaciones; y en uso de las atribuciones de mi cargo;

IDERANDO:

ho a percibir el beneficio;

RETO EXENTO: « O 1 3 9 1

Regularizase y Concédase, por única vez,
ono de Escolaridad que asciende a la suma de $ 55.526.-, (Cincuenta y cinco mil
entos veintiséis 00/100 pesos), a Doña Lucía Ossandón Vengara, Asistente de la
ación (Auxiliar de Servicios Menores) en Escuela y Jardín Infantil de Punta de Choros,
u hijo Eduardo Trigo Ossandón.

PAGÚESE A la Sra. Ossandón Vergara, el beneficio antes mencionado en dos cuotas
es de $ 27.763.-, (Veintisiete mil setecientos sesenta y seis 00/100 pesos) cada una, la
era en el mes de Abril y la segunda en el mes de Junio del 2013, por su hijo.

UESE : La suma antes mencionada, al Subtítulo 21, ítem 03, Asignación 004,
signación 004 denominado "Bonos y Aguinaldos" del Presupuesto de Educación vigente.

Anótese, comuniqúese a /] quienes
sponda y archívese.
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